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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2014, de la Dirección General de Personal
Docente, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 26/2014,
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz en
el recurso contencioso-administrativo n.º 230/2013. (2014061025)

En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto a instancias de don Antonio Fernando
Hernández Gómez, procedimiento abreviado 230/2013, que versa sobre ejercicio del derecho
preferente a la localidad por parte del recurrente y adjudicación de la plaza de Apoyo al Área
de Ciencias o Tecnología vacante en el IES “Suárez de Figueroa” de la localidad de Zafra ad-
judicada en la resolución definitiva del concurso de traslados convocado por Resolución de 17
de octubre de 2012, de la Dirección General de Personal Docente (DOE núm. 211, de 31 de
octubre), a don Manuel Jesús Monge Ventura, ha recaído sentencia dictada con fecha 18 de
febrero de 2014 por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, que esti-
ma el recurso citado.

El artículo 9.1 de Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de las resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

En su virtud esta Dirección General de Personal Docente,

R E S U E L V E :

Primero. Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia número 26/2014, dictada el 18 de
febrero de 2014 por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Badajoz, en el
procedimiento abreviado número 230/2013, llevando a puro y debido efecto el fallo del mis-
mo cuya parte dispositiva dice: 

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Fernando
Hernández Gómez, contra la desestimación presunta del recurso de reposición presentado por
el recurrente, el 10 de junio de 2013, ante la Dirección General de Personal Docente de la
Junta de Extremadura, frente a la Resolución dictada por esa Dirección General de la
Consejería de Educación de fecha 7 de mayo de 2013, por la que se resuelve con carácter de-
finitivo el concurso de traslado, así como contra la Resolución expresa dictada en fecha de 1
de octubre de 2013 desestimatoria de dicho recurso de reposición, debo acordar y acuerdo
revocar dicha resolución por entenderla no ajustada a derecho, condenando a la
Administración demandada a estar y pasar por dicha declaración así como a la realización de
los actos oportunos derivados de la misma, con imposición de las costas del procedimiento a
la Administración demandada”.

Segundo. El fundamento de derecho quinto de la referida sentencia estima la pretensión del
recurrente limitándola al reconocimiento del ejercicio de su derecho preferente a la localidad
para que la Administración, tras los trámites oportunos, proceda en consecuencia a la adju-
dicación de la plaza pretendida.
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Tercero. Anular a don Manuel Jesús Monge Ventura, con DNI 008831340 funcionario del
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad Física y Química, el destino ad-
judicado por Resolución de la Dirección General de Personal Docente de 7 de mayo de 2013
(DOE número 91, de 14 de mayo), en una plaza de Apoyo al Área de Ciencias o Tecnología
del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria en el IES “Suárez de Figueroa” de la lo-
calidad de Zafra, declarándole en situación de provisionalidad, con efectos de 1 de septiem-
bre de 2013.

Cuarto. Adjudicar a don Antonio Fernando Hernández Gómez, con DNI 080044115 funciona-
rio del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad Tecnología, destino defi-
nitivo en la plaza Apoyo al Área de Ciencias o Tecnología en el IES “Suárez de Figueroa” de
la localidad de Zafra, con efectos de 1 de septiembre de 2013.

Mérida, a 6 de mayo de 2014.

La Directora General de Personal Docente
(PD Resolución de 9 de agosto de 2011, 

DOE núm. 154, de 10 de agosto),
MARÍA DE LOS ÁNGELES RIVERO MORENO
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